
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

 

Rad. 2019-00078 

 

Por auto del 11 de marzo de 2021, el Juzgado corrió traslado de la liquidación del 

crédito que el demandado realizó respecto del estado de la obligación del proceso 

de la referencia, encontrando que, con los dineros retenidos en razón a la cautela 

de embargo salarial hasta el mes de marzo de 2021, la obligación ascendería a 

$2.865.936,36 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia, la parte actora arrimó escrito de 

objeción a la liquidación efectuada bajo el argumento que la misma no cumple los 

parámetros para su aprobación. 

 

Verificado lo anterior, estima el Juzgado que la objeción a la liquidación del crédito 

arrimada por el extremo activo es procedente, toda vez que la alegada por la parte 

resistente no guarda armonía con el mandamiento ejecutivo del 13 de febrero de 

2019, librado en los siguientes términos:  

 

“QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($15.142.326,00) por concepto del saldo del capital contenido 

en el Pagaré creado el 13 de junio de 2016 obrante a folio 1 del cuaderno principal, 

más los intereses de mora desde el 14 de octubre de 2018, y hasta que se surta el 

pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado 

para cada período por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 

de la Ley 510 de 1999).” 

 

Lo anterior, en razón a que la orden de apremio fue incoada de dicha manera, 

teniendo como sustento el Pagaré ejecutivo y la pretensión de la parte actora.  

 

Refulge importante destacar en este tópico que, el numeral primero del artículo 

446 del C.G del P., estatuye que la liquidación del crédito debe tener como base el 

auto que libró mandamiento de pago y la providencia que ordenó seguir con la 

ejecución, evento que es el acaecido en el presente caso, siendo inadmisible 

pretender la aprobación de un estado del crédito en desconocimiento de las 

providencias en cita. 
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En este orden, vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito 

realizada por la parte demandada, y al verificarse como procedente la objeción 

presentada por la demandante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 446, 

numeral 3º del Código General del Proceso, se APRUEBA la liquidación del 

crédito en los términos en que fue adiada por la apodera judicial del extremo 

ejecutante, advirtiéndose que a la fecha los abonos verificados, ascienden a 

$ 19.688.303,00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

  

RADICADO: 2019-00109-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $160.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $15.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $15.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $15.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $15.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $15.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $10.000,00 

 

TOTAL          $245.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

  

RADICADO: 2019-00109-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los rubros que se pagaron y 

fueron debidamente comprobados, que se encontraron útiles y autorizados por el 

Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 366 ibídem. 

 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a las 

partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO realizada por el 

extremo activo, por el término de tres (03) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

   

 LILIANA PATRICIA ANAYA RECUERO 

ABOGADA 

Dirección: Carrera 82 B No 33B 74 de Medellín. 

Teléfonos: 312 2504185 4796415 

Email. lpaabogada@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 18 de marzo de 2021 
 
 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY. 
DEMANDADO : JUAN ESTEBAN SALAS SANCHEZ  

LUIS FERNANDO GONZALEZ TRUJILLO 
 
RADICADO : 2019-00109 
 
ASUNTO : LIQUIDACION Y ENTREGA DE TÍTULOS 
 

LILIANA PATRICIA ANAYA RECUERO, actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante 
dentro del proceso de la referencia, me permito allegar la liquidación del crédito, de acuerdo al mandamiento de pago 
y la Sentencia. 

 
Por lo anterior; actuando en calidad de endosatario para el cobro dentro del proceso de la referencia, me permito 
solicitarles de manera muy respetuosa, que los dineros que se encuentren retenidos y consignados a órdenes de 
este proceso, por concepto de embargo, se sirva ordenar su entrega a cargo de la parte demandante; para ello, 
allego con esta solicitud, la certificación bancaria de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, quien se 
encuentra inscrita en el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia S.A. para que dichos dineros sean 
consignados en la cuenta que allí se relaciona.  
 
Adicionalmente, solicito, que, de ser procedente dicha solicitud, se informe por este medio, el valor y números de los 
depósitos judiciales que se consignaran a la Cooperativa.  
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
_________________________________ 
LILIANA PATRICIA ANAYA RECUERO 
C.C. No. 32.208.997 de Medellín 
T.P. No. 200.952 del C. S. de la J. 



    

   

 LILIANA PATRICIA ANAYA RECUERO 

ABOGADA 

Dirección: Carrera 82 B No 33B 74 de Medellín. 

Teléfonos: 312 2504185 4796415 

Email. lpaabogada@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 18-mar-21 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital 

más Intereses 
3-ago-18 18-mar-21 1,5 1.907.928,00 0,00 Valor Folio 0,00 1.907.928,00

3-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 1.907.928,00 28 39.257,08          39.257,08 1.947.185,08 

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 1.907.928,00 30 41.817,07          81.074,15 1.989.002,15 

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 1.907.928,00 30 41.478,55          122.552,71 2.030.480,71 

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 1.907.928,00 30 41.214,81          163.767,52 2.071.695,52 

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 1.907.928,00 30 41.045,06          204.812,57 2.112.740,57 

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 1.907.928,00 30 40.591,58          245.404,15 2.153.332,15 

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 1.907.928,00 30 41.610,28          287.014,43 2.194.942,43 

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 1.907.928,00 30 40.988,43          328.002,86 2.235.930,86 

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 1.907.928,00 30 40.894,03          368.896,89 2.276.824,89 

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 1.907.928,00 30 40.931,79          409.828,68 2.317.756,68 

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 1.907.928,00 30 40.856,25          450.684,93 2.358.612,93 

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 1.907.928,00 30 40.818,46          491.503,39 2.399.431,39 

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 1.907.928,00 30 40.894,03          532.397,42 2.440.325,42 

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 1.907.928,00 30 40.894,03          573.291,44 2.481.219,44 

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 1.907.928,00 30 40.478,03          613.769,47 2.521.697,47 

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 1.907.928,00 30 40.345,46          654.114,93 2.562.042,93 

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 1.907.928,00 30 40.117,97          694.232,89 2.602.160,89 

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 1.907.928,00 30 39.852,19          734.085,08 2.642.013,08 

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 1.907.928,00 30 40.402,28          774.487,37 2.682.415,37 

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 1.907.928,00 30 40.193,83          814.681,20 2.722.609,20 

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 1.907.928,00 30 39.700,14          854.381,34 2.762.309,34 

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 1.907.928,00 30 38.746,85          893.128,18 2.801.056,18 

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 1.907.928,00 30 38.612,97          931.741,16 2.839.669,16 

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 1.907.928,00 30 38.612,97          970.354,13 2.878.282,13 

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 1.907.928,00 30 38.937,92          1.009.292,05 2.917.220,05 

1-sep-20 30-sep-20 18,38% 2,05% 2,050% 1.907.928,00 30 39.109,70          1.048.401,75 2.956.329,75 

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 1.907.928,00 30 38.555,57          1.086.957,32 2.994.885,32 

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 1.907.928,00 30 38.076,47          1.125.033,79 3.032.961,79 

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 1.907.928,00 30 37.345,75          1.162.379,54 3.070.307,54 

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 1.907.928,00 30 37.075,78          1.199.455,32 3.107.383,32 

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 1.907.928,00 30 37.499,84          1.236.955,16 3.144.883,16 

1-mar-21 18-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 1.907.928,00 18 22.349,63          1.259.304,78 3.167.232,78 

RESULTADOS >> 1.259.304,78 0,00 1.259.304,78 3.167.232,78

1.907.928,00

1.259.304,78

3.167.232,78TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Abonos

SALDO DE INTERESES

Resultado tasa pactada o pedida >>

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS,ANTOIOQUIA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Medellín, 18 de marzo de 2021

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Saldo de capital,  >>

                                            Procedo a efectuar la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto al Arts. 446 del C.G.P. y 111 de la Ley 510/99 

Intereses  liquidados,  fls  >>

 



    

   

 LILIANA PATRICIA ANAYA RECUERO 

ABOGADA 

Dirección: Carrera 82 B No 33B 74 de Medellín. 

Teléfonos: 312 2504185 4796415 

Email. lpaabogada@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Rad. 2019-00669/2020-00257 

 

Del recurso de reposición impetrado por la parte actora, contra la providencia del 

11 de marzo hogaño, conforme lo manda el artículo 319 del C.G del P., se le corre 

traslado al extremo pasivo por el lapso de tres (03) días, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 





 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2020-00041-00 

Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado: Carlos Alexander Restrepo y otro  

Auto Interloc.: 00263 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago de la 

totalidad de la obligación solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso 

realizar las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que la 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se destaca del endoso conferido. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”. En 

todo caso, es importante advertir que, dentro del presente proceso, no se 

constata la existencia de embargo de remanentes o concurrencia de 

embargo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado por pago de la obligación el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, contra 

WALTER EMILIO RAIGOSA CASTAÑO y CARLOS ALEXANDER RESTREPO 

BEDOYA por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del 

treinta por ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que el 

demandado WALTER EMILIO RAIGOSA CASTAÑO, con C.C. 71.394.783 

devenga al servicio de AVIDENSA MAC POLLO S.A. 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del 

treinta por ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que el 

demandado CARLOS ALEXANDER RESTREPO, con C.C. 98.659.893 devenga 

al servicio de LAMINAS Y EMPAQUES S.A.S. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

 

Radicado: 2020-00345-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 286 y 287 del Código General 

del Proceso, se corrige por error en las palabras, la providencia del 19 de octubre 

de 2020, en el entendido que el nombre del demandante es ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA,. La presente providencia hace 

parte integral del auto que admitió la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

 

Rad. 2020-00399-00 

 

Respecto de la notificación por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo 

contra la señora FRANCIA ELENA VELEZ GAVIRIA, avizora este Juzgado que 

es procedente tenerlo por válido, en atención a que cumple con los requisitos que 

establece el artículo 292 del Código General del Proceso, visto en armonía con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, razón de suyo que se entienda notificada a 

partir del 15 de marzo de 2021. 

 

De otro lado, se incorpora sin pronunciamiento el escrito de excepciones adiado 

por el apoderado judicial de ORLANDO DE JESÚS JARAMILLO MOLINA y LUIS 

HERNESTO VÉLEZ CORREA, en razón a que el mismo refulge extemporáneo de 

cara al lapso que estatuye el artículo 391 del C.G del P. 

 

Finalmente, sobre la causal de nulidad alegada, se rechaza de plano pues no 

observa consagración en el artículo 133 ibidem.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

 

Rad. 2021-00079-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado URIEL 

DELGADO GUALDRÓN en el proceso de la referencia, como se prueba con la 

constancia anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de 

conformidad con la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, para lo 

cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 17 de marzo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



  

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021  

 

Rad. 2021-00080-00 

 

Atendiendo al poder conferido, se RECONOCE personería a la abogada MARÍA 

EUGENIA RAIGOZA ZAPATA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 103.219 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a SADY DE JESÚS 

SÁNCHEZ RAIGOZA, en el proceso de la referencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 del Código General de Proceso y en los términos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de marzo de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00133-00 

Demandante: Asercoopi 

Demandado: Iván Antonio Rojas Salinas 

Auto Interlocutorio: 262 

Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los 

artículos 26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento 

arrimado presta mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en 

favor de la ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

ASERCOOPI, contra IVÁN ANTONIO ROJAS SALINAS, por la siguiente 

suma de dinero: 

 

 TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($3.437.146,00), por concepto del capital 

contenido en el Pagaré No. 89058, más los intereses de mora desde el 01 

de febrero de 2020 y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y 

media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para cada período por 

la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 

de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días 

para proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 

del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda 

y de sus anexos al momento de la notificación. 
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TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la señora 

SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA con C.C. número 52.438.786, para 

representar a la parte demandante, en su calidad de representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 048 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


